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lutivo, sean o no. bacilueras, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la nOl1nalidad síqmca de tIpo caraeterologl.Co
o temperamental, y

c) Cuant<.)S documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para €'1 que resulte
de¡,¡ignado, la obligación de desempeñar la vacante, por una cam~

paüa mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la Península, en la forma que determinan las dispOOíciotl€s
l€gales vig-ent€s; con la percepción int-egrade sus emo~ument<>s..

Los gastos de viaje de incorporación, 1'{:greso y los de las fcen
cías l'eglamentanas, sel'an de cuenta del IDstado, tanfu para el
funcionario cornopal'a los familíar-es· a. su cargo, con sujeción,
adt'111ás, a lo establecido en las dispósíCiones dicta.das al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente 1o,s mél'i~

tos y circunstancias que concurran en los solicitantes,podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre qUe .cuirtpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declárarlo desierto,
si lo estima conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 197L-El Director general, Ed~lal'do

JunCQ Mcndoza.--Conforme: Luis CH,rrero.

RESOLUCION- de la Dirección General de Pi·ami)
ción de Sahara por la qUe se an'.lncia cr-Jl'clIrs,;
para la provisión de dos pla":(1s de funcionarios del
CuenJO Auxiliar MLrto de Correos vacantes en el
Serdcio de Canees de la Provinéía de SahoTa.. #
de las que se produzcan durante ·la tramitación del
misma.

Vacantes en el Servicio de Correos de la Provincia dE' Sallara
do.:., plazas ú'e funcionarios del CuerPo Auxiliar Mixto d-eCorreos,
&e D..l~uncia su provisión a ooncufso, y las que se pr0duzcan du
rame la tramitndón del mi~mo, entre funcionarios pertenecien
tes a dicho Cuerpo que no hayan cumplido la edad' de cuar:enta
y cinco años el día en que termine el plazo de presentación de
instancias.

Las expl'esadas vacantes están dota.-:::h,¿:; con los emolum·entos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias qu'e correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedencia. .

2. Asi¿,t'nación de resid(oucia, en la cuantía del lOO por liJO de
la swna de su€'~do y trienios.

3. Complementos dt~ sueldo que le .s-ean fijru10s por la Junta
de ~tribuciones y Tasas, creadas por Decreto 2839/19'57, de 3H
de noviembre, y

4. La Ayuda Familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el est-ado (:ivn dei
intcresado y, en· su caso, número de hijos, deberún dirigirse al
ilustrisimo señor Director general de Promoción de Saha:a
-Presidencia del Gobierno-, por conducto de Hl¡ Dirección Ge
neralde Correos y TeJe~omunicación. que cursara tan s61<> las
de aquellos qUe sean d€stinaflles.

El plazo de presentación de instancias sera. el de veinte días
natmales, contados a partir del siguiente al de 13; nubitca,ción de
este anuncio en el «Bo"ctin Oficial del F~tado», y estarán acom
pañadas de los documentos que se l'€lacioJlan:

a) !toja de servicios ca1jfícada o documento equ~valente. en
les que se hará constar la edad del concursante,

b) Certificado médico oficia! acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuherculow de carúeter evolutivo,
sean o no bayilífeTas, asi como de no pres"2ntu7" d€~,viación acen
tuada de la normalidad síquica de tipo carac.terológico O tempe
l'amenta1.

c) Certificado de conducta profesional, expedido por el Jefe
del Departamento donde preste sus servicios y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar ("ujustl
ficación de los mérit-os que aleguen.

El hecho de acudir al concuiso reprt'senta, para los que re
sulten designados, la obligación de deSelllpeüa.r las Yllc..1nte.5 por
una campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos. tran.';i
curridos los cuale..'> tendrán derecho a cuatm meses de Ecencw.
n'glamentaria en la Peninsula, en la forma que determinan la.<;
dísposíciones legales vigentes, con la percepción íntegra de ::iUf.
emolum'Cnt-os.

Los gastos de viaje de incorporadón, regreso y los de 1M
llcencias reg:amelltarias, 5'erán de cuenta del Estado, tanto ;)ilrd
el funcionario como pura l.os tamiliar~ a SU cargo, con 5ujel~:ón.

además, a lo establEcido en las disnos~donf's dict.adas af f'f'.'rto
La Presidencía de! Gobierno. apreciando litH·2nv~nt€ los mé

ritos y citcw1.Stancias que concurran en los· solir~itaT,+·es. w>drú
designar a cualquiera de ellos. sipmpre Que cumnla 'R.) ('ol1d~cío

TIes exigidas en el presente concurSQ. o bien declararlo desierto,
si lo Estima. conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1971. -~El Direct{)f general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

01lDEN de 25 de marzo de 1971 pOr la qu.e se nom
bra el Tribunal que ha, de juzgar la oposición de
50 plaza.5 de Alumno de la Escuela Judicial para su
wf!fcso posterior en el Cuerpo de Jueces Comar
cales.

Ilmo. Sr.: 0.0 ("onfürmidad con 10 establecido en la. norma 6.a
de- la O;..-den de 24 de octubre de Ul70 por laque fué convocada
vP(}s-'~'jón de 50 plazas de alumnos de la Escuela JudiciaJ. para
su ingreso pos,[cnor en el cuerpo de Jueces Comarcales,

Este Milllsteno ha tenido a bien dispOner· que el Tribunal
que ha de juzgar la referida oposición quede constituido de la
siguiente forma:

Presidente; Excelentisü:..lO sef"ior don Francisco Ruiz Jara
bo y Vaquero, f'resk~ím.te del TribtUHtl Supremo, quien podrá
delc-i.wT tri un 1vlagisttEdo de dicho Alto Tribunal.

VOl'aJes.: Excclentisimóseflor don Mamerto Cerezo Abad, Abo
gado Fü~ca.l del Tribunal Supremo, por d€l~ació.n del excelent1sí~
mo señor Fiscal del Tribunal Supremo; excelentÚlimo señor don
AdO':fo de Miguel GaI'{:-Uópez;,Director de la EJSc;uela Judicial, que
podrá delég-ar- en un Prúfesor numerario de la mIsma; ilustrísi
mo Eeflúr dünAntonio Huerta y Alvarez de Lara, Profesor nume~
ratio de dicha E;:;cuela; ilustrisimOsefiol" don Genaro Fetter de
la Hez. Letrado MaY'Úr del CuerpO Técnico de ~trados del Mi
nisierjo de JusUcia, que actuará,adernás, como Secretario; sefior
don J~-t'~ Franco Molina y $eñor don Gregol'io Pascual Nieto,
Jueces Municipale..;;, respectivamente, de los Juzgados números 8
y Z5 de esta, capital.

Lo que d;goa V. L para su conocimiento y demás efect-os.
Dios guarde a v. r, muchos anos..
Madrid, 25- de mar7.o de 1971.

ORIOL

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~
!}istros y del Notaril1Jo por la qua se anuncta con
curso de pnwisión ordl'lUlria deNotadas vacante,~
correspondientes a lOs turnos V grupos q1:l-C se ex
presan.

Se hallan va{~anj..es en el día de la fecha. las siguientes No
t:.t:'i9.:; qac, de conformidad canIo dispuesto en los artículos 90
V 91 delng{::l1tc IV:glamento del Notariado de 2 de junio de 1944,
han de nrovP'('r,se, dentro d·e cada uno de loo cinco grUPOS que. al
ef{'c~,ü se edahlecen en el articulo SS de dicho Reg:amento. en
J03- tnmm que se exp:tesan, fijados en dichos artículos para las
vacant{'s de los citadDs grupos:

Notaria.... de primera clase

PRIMER GRt)"po..,.......MADRID

Tnl'1h¡ wimero.-Antigüedad en la carrera

1. .M0,ihtd \por jubiladún ~brzosadel 5E'ñorValverde Plaza
y desi2"ta {'n opos:cio:1es entre NotarioS) .-Distrito y Colegio del
mismo nombre.

2. Madrid (por jubFaCÍón forzosa del señor Aranez Horcajue
lo y desierta ('n oposiciones entre Notarlos) .:.......Distrlto 'Y ColegiO
Ge'~ mismo nombre.

Turnosernmdo.-A.ntigüedad lm la clase

3. Madrid {por jubilación forzosa del señor De Miguel Ma.rt1·
ne'l y d2sieriR. en oposiciones eiltre Notarios)-.Distrito Y ColegIo
del mismo nombre,

4. Mad!'id (creada por .Th7crero de Demarcación Notar1al y
ctt'."ier l a en op<¡slciones. entre Notarios) ,-Distrito y Colegio del
m~smo nomf.H'e.

Sn;.uNDO GRupo.-BARL"'ELONA

'f-Hnn J)rimero.~A11tiqüedaden la carrera

5. BateE'lona (pOr defunción del señor Ma..<;ip y Rovira y
d('s-j, :l en pl)(',l(: or~c- entre Notara).';) ~Dls1rito y Colegio del
tn::::mo nombre.

6. B,li'C€".J!ia (creada. por Decret.o de Demarc.acióll N~tariaJ
:r d.~,üerta F:!l C)p{}siciol1€s entr-e Notarios) .--Distrito y ColegIO del
n11S1UO nombl'e.

Turno segundo.-Antig'Üedad tm la clase

7. BarC'C'lona (por iüh]ación forzosa del señor Gómez Gar·
cl:l y desierta en oposiciones entre Notarios) .-Distrito Y COlegio
del mismo nombre.


